MINISTERIO DE COMUNICACIONES,
TRANSPORTE, OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA
Guatemala, 14 de Octubre de 1998
PALACIO NACIONAL
ACUERDO GUBERNATIVO No. 736-98
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,
CONSIDERANDO:
Que de conformidad con el Decreto 114-97 del Congreso de la República, Ley del Organismo Ejecutivo, los Ministro de Estado tienen la facultad de crear Unidades Especiales de Ejecución, las que podrán llevar a cabo planes, programas o proyectos específicos atendiendo las necesidades de cada Ministerio en particular.Su tiempo de duración se podrá circunscribir al período de ejecución que se requiera para cumplir con sus fines específicos y en su acuerdo de creación se deberá establecer los recursos materiales, humanos y financieros de los cuales podrán disponer para el desempeño de sus funciones.

CONSIDERANDO:
Que con el objeto de lograr una adecuada administración de los fondos que se asignen para la Conservación y Mejoramiento de la red vial de carreteras del país, es necesario crear una Unidad Especial de Ejecución que lleve a cabo las funciones de gestión administrativa, ejecución y coordinación de dichos fondos, en forma directa o por delegación de conformidad con el Artículo 3 de la Ley del Organismo Ejecutivo, Decreto 114-97 del Congreso de la República.  

CONSIDERANDO:
Que el Fideicomiso es uno de los mecanismos de ejecución financiera que permiten administrar de forma transparente y segura los fondos públicos, empleándose con el fin de aumentar la eficiencia y la eficacia en la ejecución de los programas y proyectos, propiciándose una mejor fiscalización de la utilización y aprovechamiento de los recursos.

POR TANTO:

En ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 183, literales e) y q) de la Constitución Política de la República de Guatemala;

ACUERDA:
Emitir el siguiente:
ACUERDO DE CREACION Y REGULACION DE LA UNIDAD EJECUTORA DE CONSERVACION VIAL DE LA RED VIAL DEL PAÍS.

ARTICULO 1. REGULACION DE LA UNIDAD EJECUTORA DE CONSERVACION VIAL. Se crea y regula la Unidad Ejecutora de Conservación Vial, la que podrá abreviarse COVIAL, bajo la jurisdicción del Ministerio de Comunicaciones, Transporte, Obras Públicas y Vivienda. COVIAL, tendrá a su cargo la ejecución de los Fondos Privativos y cualquiera otros que se le asignen de conformidad con la ley. 

ARTICULO 2. FUNCIONES. Son funciones de la Unidad Ejecutora de Conservación Vial COVIAL. 

a) Administrar los Fondos asignados y fondos privativos constituidos a su favor eficientemente en forma directa o indirectamente que se perciban para la conservación vial.

b )Mantener la red vial en las mejores condiciones de transitabilidad.

c) Proponer al Ministerio de Comunicaciones, Transporte, Obras Públicas y Vivienda, la Política Nacional para la conservación de la red vial nacional, de acuerdo a las políticas de Gobierno.

d) Recopilar, analizar y depurar, con fines estadísticos y de planificación los proyectos de conservación vial.

e) Elaborar las bases de licitación y los términos de referencia que se requieran para las contrataciones. 

f) Suscribir, en forma directa o a través del Fideicomiso en su caso, los contratos que sean necesarios para la planificación, administración, ejecución y supervisión de las obras de conservación de la red vial, así como aquellas que se relacionen para el cumplimiento de sus fines. 

g) Gestionar ante las Instituciones correspondientes, el establecimiento de los mecanismos e instrumentos financieros necesarios para la gestión de la conservación vial.

h) Lograr que los recursos financieros se sitúen oportunamente a Covial. 

i) Contratar el servicio para el control de pesos y dimensiones de vehículos.

j) Rendir cuenta anual de los gastos realizados, kilómetros atendidos, costos unitarios de la conservación vial atendida. 

k)Divulgar los objetivos y resultados de COVIAL. 

l) Elaborar su reglamento interno, el cual será aprobado por el Consejo Consultivo. 

m) Otras que sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones que le correspondan de acuerdo a la legislación vigente.

ARTICULO 3. ESTRUCTURA ORGANICA. Son órganos de COVIAL: El Consejo Consultivo y La Unidad Ejecutora.

ARTICULO 4. CONSEJO CONSULTIVO.El Consejo Consultivo es el Organo Superior de la Unidad Ejecutora de Conservación Vial –COVIAL-.Está integrado por: 

a) El Ministro de Comunicaciones, Transporte, Obras Públicas y Vivienda o el Viceministro que se designe. 

b) El Ministro de Finanzas Públicas o el Viceministro que se designe. 

c) El Director General de Caminos o Subdirector que se designe.

d) Un representante de la Coordinadora Nacional de Transporte. 

e) Un representante de la Cámara Guatemalteca de la Construcción. 

f) Un representante de la Cámara del Agro.

g) El Director de COVIAL quien actuará como Secretario.

El Ministro de Comunicaciones, Transporte, Obras Públicas y Vivienda o su suplente, será el Presidente del Consejo Consultivo y ejercerá su representación.

Los integrantes serán designados por la respectiva entidad que representan y cada uno tendrá un suplente, el que actuará únicamente en caso de ausencia de aquel. 

El representante de la Coordinadora Nacional de Transporte, de la Cámara Guatemalteca de la Construcción y de la Cámara del Agro, fungirán por un período de dos años prorrogables. 

ARTICULO 5.FUNCIONES DEL CONSEJO CONSULTIVO. Son funciones del Consejo Consultivo las siguientes: 

a) Ser el órgano de enlace y comunicación directa entre COVIAL y el Ministerio de Comunicaciones, Transporte, Obras Públicas y Vivienda.

b) Aprobar y someter a consideración del Ministerio de Comunicaciones, Transporte, Obras Públicas y Vivienda, el Plan Nacional Anual para la Conservación de la Red Vial del país, el que deberá contener la política nacional para la conservación y mejoramiento de la misma, de acuerdo con las políticas de Gobierno.

c) Aprobar el Anteproyecto de presupuesto de ingresos y egresos del ejercicio fiscal correspondiente y someterlo para su consideración al Ministerio de Comunicaciones, Transporte, Obras Públicas y Vivienda, quien para su aprobación deberá remitirlo a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas.

d) Aprobar anualmente el plan y cronograma de actividades elaborados por la Dirección de COVIAL, dándole el correspondiente seguimiento a las actividades que ésta realiza, en cuanto a planificación, administración, ejecución y supervisión de las obras de conservación de la red vial, como aquellas que se relacionen para el cumplimiento de sus fines, para los cual el Director deberá rendir de oficio informes trimestrales al Consejo Consultivo, o cuando éste lo requiera.

e) Establecer las directrices, normas y procedimientos para la ejecución de las acciones orientadas a la conservación de la red vial nacional. 

f) Asesorar a la Dirección de COVIAL en sus diferentes funciones.

g) Proponer al Ministerio de Comunicaciones, Transporte, Obras Públicas y Vivienda una terna de candidatos para optar al cargo de Director Ejecutivo de COVIAL.

h) Aprobar el Reglamento Interno de COVIAL, el cual se elevará al Ministerio de Ministerio de Comunicaciones, Transporte, Obras Públicas y Vivienda para su ratificación y promulgación de conformidad con la Ley del Organismo Ejecutivo.

i) Remitir al Ministerio de Comunicaciones, Transporte, Obras Públicas y Vivienda, dentro de los cinco primeros días de los meses de enero, abril, julio y octubre, el informe del trimestre inmediato anterior a dichas fechas sobre el avance físico y financiero de los proyectos y obras en ejecución.

j) Así mismo deberá informar a ese Ministerio sobre la ejecución presupuestaria de los recursos asignados a COVIAL.

k)Autorizar la celebración de los contratos de estudio, ejecución de obra física, supervisión y de otras actividades o servicios que se requieren de acuerdo a las políticas, normas y procedimientos respectivos.

ARTICULO 6. QUORUM Y TOMA DE DECISIONES. Constituye quórum la presencia de cuatro de los seis integrantes, y con la presencia obligada del Ministro de Comunicaciones, Transporte, Obras Públicas y Vivienda o de su suplente.

Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes. En caso de empate tendrá doble voto quien la presida, no se permiten las abstenciones.Cada institución tendrá derecho a un solo voto.El Secretario asistirá a las sesiones con voz pero sin voto. 

ARTICULO 7. DIETAS. Los representantes que participen como titulares en el Consejo Consultivo y el Director de COVIAL percibirán dietas a razón de Ochocientos Quetzales (Q. 800.00), por cada sesión ordinaria o extraordinaria a la que asistan; las que no debiendo percibir dietas por más de cuatro sesiones celebradas en un mismo mes calendario.Los suplentes devengarán dietas, únicamente cuando asuman la titularidad por ausencia del representante titular.

ARTICULO 8. LA DIRECCION.La Dirección de COVIAL se integrará por:

· El Director 

· El Subdirector Técnico 

· El Subdirector Administrativo-Financiero 

· Unidades de Apoyo necesarias 

ARTICULO 9.DIRECTOR DE COVIAL.La Unidad Ejecutora de COVIAL, estará a cargo del Director quien es la autoridad superior de la Dirección de COVIAL y es responsable ante el Consejo Consultivo, por el eficaz y eficiente funcionamiento del COVIAL.

ARTICULO 10. FUNCIONES DEL DIRECTOR. Son funciones del Director:

a) Proponer al Consejo Consultivo para su aprobación, el Plan Nacional Anual para la Conservación de la Red Vial del país, el que será sometido a consideración del Despacho Superior del Ministerio de Comunicaciones, Transporte, Obras Públicas y Vivienda.

b) Presentar anualmente al Consejo Consultivo, el Anteproyecto de Presupuesto, para que éste lo eleve al Ministerio de Comunicaciones, Transporte, Obras Públicas y Vivienda para la integración a su Presupuesto de Ingresos y Egresos.

c) Presentar al Consejo Consultivo y al Ministerio de Comunicaciones, Transporte, Obras Públicas y Vivienda, los Estados Financieros y la Memoria de Labores de COVIAL, con el análisis y evaluación de costos de las obras realizadas durante el año.

d) Coordinar y supervisar la planificación, organización y funcionamiento de COVIAL.

e) Proponer cambios a la estructura organizacional y administrativa de COVIAL.

f) Elaborar y someter a consideración y aprobación del Consejo Consultivo los proyectos de reglamento o instructivos que contengan normas técnicas, métodos y procedimientos que deben observar las unidades administrativas que integran COVIAL.

g) Elaborar y suscribir los contratos previa aprobación del Consejo Consultivo y por delegación del Ministerio de Comunicaciones, Transporte, Obras Públicas y Vivienda, conforme las leyes vigentes relativas a la materia. En caso se constituya un Fideicomiso u otro mecanismo de ejecución financiera que por el principio de descentralización y delegación contenido en la Ley del Organismo Ejecutivo, se disponga que deba llevar a cabo esta función, los contratos serán suscritos por el ente designado pero siempre deberán se autorizados por el Consejo Consultivo.

h) Evaluar mensualmente los informes técnicos y financieros y presentarlos al Consejo Consultivo para su conocimiento y efectos consiguientes.

i) Proporcionar al Consejo Consultivo, la información técnica y financiera precisa y completa para asegurar el correcto desarrollo de las actividades de COVIAL.

j) Asistir a las sesiones del Consejo Consultivo, fungiendo como secretario, con voz pero sin voto.

k) Por delegación del Consejo Consultivo, convocar a sus integrantes a sesiones ordinarias y extraordinarias con la debida anticipación, remitiendo a la vez el proyecto de agenda y la documentación pertinente a los asuntos a tratar.

l) Coordinar la Cooperación Técnica, y Financiera que se brinde a COVIAL.

m) Velar por el buen funcionamiento de COVIAL, mediante la eficiente utilización de sus recursos, el eficaz desempeño del personal asignado y la oportuna disponibilidad de los recursos financieros.

n) Nombrar y remover a personal de acuerdo con el reglamento interno.

ñ) Proponer al Consejo Consultivo la designación de los funcionarios que habrán de integrar las comisiones de licitación, cotización, concurso de ofertas, recepción de obras, liquidaciones y demás que sean necesarias.

ARTICULO 11:PROHIBICIONES. No podrá desempeñar el cargo de Director:

a) Quien tenga parentesco legal con las autoridades superiores del Ministerio de Comunicaciones, Transporte, Obras Públicas y Vivienda o con los miembros del Consejo Consultivo.

b) Quien haya sido condenado en juicio de cuentas. 

c) Quien o alguno de sus parientes dentro de los grados de ley, sean propietarios de empresas y/o intereses que impliquen o constituyan negocios con COVIAL y contratos que de la misma se deriven.

ARTICULO 12.RECURSOS ASIGNADOS.Los recursos con los que contará COVIAL para el cumplimiento de sus fines se integran con:

a) Los recursos indicados en el Decreto número 134-96 del Congreso de la República y sus reformas, y los fondos que el Estado le asigne a través del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado.

b) Los aportes ordinarios y extraordinarios que reciba
de entidades nacionales e internacionales, públicas y privadas. 

c) Los bienes de cualquier naturaleza que le sean transferidos por el Gobierno de la República o por entidades descentralizadas, autónomas semiautónomas.

d) Las donaciones de cualquier naturaleza, que se hagan para los fines de conservación y mantenimiento de la red vial del país.

ARTICULO 13.ADMINISTRACIÓN DE LOS FONDOS ASIGNADOS:Los Fondos Asignados a COVIAL para el cumplimiento de sus fines serán administrados por la propia COVIAL en forma directa o pudiendo delegar total o parcialmente sus funciones a un Fideicomiso que asegure el cumplimiento de sus fines y la optimización de los recursos asignados.Sin embargo, los costos de administración y funcionamiento de la Unidad Ejecutora en ningún caso podrán exceder del 2% del presupuesto anual.

ARTICULO 14.FIDEICOMISO “FONDO VIAL”.Con los recursos asignados a COVIAL, y para una mayor eficiencia financiera y administrativa de los mismos, se constituirá un Fideicomiso de Administración el cual se denominará “FIDEICOMISO COVIAL”.

ARTICULO 15.CONSTITUCION DEL FIDEICOMISO.Se faculta al Ministro de Comunicaciones, Transporte, Obras Públicas y Vivienda para que en el ejercicio de las atribuciones contenidas en el literal r) del articulo veintisiete del decreto Número 114-97 del Congreso de la República, Ley del Organismo Ejecutivo, comparezca ante el escribano de Cámara y de Gobierno a suscribir juntamente con el Representante Legal de la Institución Bancaria del sistema nacional que resulte electa como fiduciaria, a suscribir la Escritura Pública constitutiva del fideicomiso denominado fideicomiso COVIAL.

ARTICULO 16.REGLAMENTO INTERNO DE COVIAL. COVIAL deberá elaborar su Reglamento interno por medio del cual regulará sus funciones y atribuciones de acuerdo a su estructura organizacional y administrativa.Dicho reglamento deberá ser sometido a la aprobación del consejo consultivo. 

ARTICULO 17. APLICACION DE LAS LEYES GENERALES. Para la ejecución de sus funciones y el cumplimiento de sus objetivos, COVIAL se regirá por lo estipulado en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, y demás disposiciones aplicables a la ejecución presupuestaria de acuerdo con las leyes vigentes. 

ARTICULO 18. FISCALIZACION. La Contraloría General de Cuentas de la Nación, fiscalizará las operaciones contables y financieras de los recursos asignados a COVIAL.

ARTICULO 19.AUDITORIA EXTERNA. COVIAL deberá contar con los servicios de auditoria externa de carácter financiero, técnico y operativo, que evalúe su eficiencia y eficacia en función de resultados.

ARTICULO 20.CASOS NO PREVISTOS:EL Consejo Consultivo de COVIAL deberá resolver cualquier caso no previsto en el presente Acuerdo. 

ARTICULO 21. TRANSITORIO. INTEGRACION DEL PRIMER CONSEJO CONSULTIVO. En ejercicio de lo regulado en el Acuerdo Gubernativo Número 186-97, se integró el primer Consejo Consultivo de COVIAL, el que continuará en el ejercicio de sus funciones, con la vigencia del presente Acuerdo, y sus integrantes durarán en sus cargos hasta que se agote el período para el que fueron nombrados, oportunamente. 

ARTICULO 22. TRANSITORIO. Los derechos y obligaciones contraídos al amparo del Acuerdo Gubernativo 186-97 será trasladados a COVIAL.Así mismo los contratos de mantenimiento de carreteras que se encuentran en ejecución a cargo de la Dirección General de Caminos.

ARTICULO 23. DEROGATORIA.Se deroga el Acuerdo Gubernativo 186-97 y las disposiciones legales que se opongan al presente Acuerdo Gubernativo.

ARTICULO 24. VIGENCIA. El presente Acuerdo entrará en vigencia el día de su publicación en el Diario Oficial.

COMUNIQUESE:
Presidente de la República
ALVARO ARZU
 

